
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
            “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Huancayo, 19 abril de 2023. 

OFICIO N° 072-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
LIC. RICHARD NELSON CCENCHO CENCIA. 
Jefe de la Unidad Territorial  
Programa Nacional Cuna Más. 
 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Tres (03) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 021-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 022-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 023-2023-CTVC/JUN. 

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: 942161273   

Teléfono Nacional: 942160416 
 CASO  N° 021–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO: 23/02/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ROJAS DOMINGUEZ JESSICA LILIANA 3. NÚMERO-DNI: 20072336 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/02/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: CHANCHAMAYO 

9. DISTRITO: SAN RAMON 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV. FRANCISCO BOLOGNESI S/N 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
CUIDADO DIURNO  

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
10820 MI DULCE HOGAR 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
39 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  04 puntos críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 23/02/2023 durante las acciones de veeduría, en presencia de la Sta. Yensi Pérez Ramos, Madre 
Guía del Comité de Gestión “San Ramoncito Neonato Pedro” Se aplicó la Ficha de vigilancia N° 
005-2023-JUN-C y se registró el siguiente punto crítico: 
 
1. NÚMERO DE NIÑOS INSCRITOS EN EL CIAI NO ES IGUAL AL NUMERO DE NIÑOS 

ASISTENTES AL LOCAL. Durante la veeduría realizada al CIAI “Mi Dulce Hogar” se verifico 
que la cantidad de niños inscritos era 39 niños, sin embargo, solo asistieron 26 niños. Se 
solicito a la madre cuidadora el cuaderno de ocurrencias para verificar los motivos de la 
inasistencia de los niños. Al mostrarnos el cuaderno de ocurrencias ningún niño había 
justificado su falta; 13 niños no tenían justificación. 
 

2. CIAI NO CUENTA CON PAREDES, TECHOS, PISOS EN BUEN ESTADO. Durante la veeduría 
se observó que en el techo del almacén de productos/alimentos del servicio alimentario había 
signos de humedad y rajadura por donde pasa el agua cuando llueve. Al consultar a las madres 
socias de cocina manifestaron que eso fue reparado sin embargo sigue igual, los de 
mantenimiento no encuentran la solución al problema. Por otro lado, también se observó que 
faltan limpiar las canaletas de los techos porque cuando lleve estas se rebalsan y están 
malogrando la infraestructura del CIAI. (Ver anexo 2). 

 
3. CIAI NO CUENTA CON BAÑO/LETRINA PARA NIÑOS UBICADO EN UN LUGAR 

ACCESIBLE Y SEGURO. Durante la veeduría se observó que en los servicios higiénicos de 
una de las salas de Exploradores - Caminantes se encontraba una repisa de madera donde se 
guardaban las colchonetas a punto de desplomarse, notándose un riesgo para los niños. Así 
mismo se pudo observar que los materiales de limpieza (recogedores, trapos de limpieza, etc.) 
se encontraban cerca a los servicios higiénicos donde ocupan los niños siendo un foco de 
infección (Ver anexo 3). 

 
4. CIAI NO CUENTA CON ÁREAS DE EVACUACIÓN, ÁREAS DE PROTECCIÓN 

SEÑALIZADAS EN CASO DE SISMO. Durante la veeduría se observó que el CIAI no tenía las 
señales de zona segura en el local, por lo que no se puede identificar cuáles serían los lugares 
más seguros para los niños o actores comunales del programa en caso de un sismo. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Sugerimos al programa Cuna Más, garantice el cumplimiento de la RDE N° 338-2023-

MIDIS/PNCM, Directiva sobre la “Prestación Del Servicio De Cuidado Diurno Del Programa 
Nacional Cuna Más”.  
- 7.1.6 Inasistencia de las niñas y los niños al CIAI.  



- ANEXO 18: PAUTAS PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y PRIMEROS AUXILIOS 
EN EL SCD. b) Acciones orientadas a la prevención de accidentes en el CIAI y SA:  

b) Que el programa garantice la asistencia de todos los niños inscritos en el CIAI, y que a su vez se 
registre oportunamente en el cuaderno de ocurrencias la justificación de la inasistencia o si el 
niño se encuentra en proceso de adaptación.  

c) Que el programa garantice una infraestructura adecuada y segura en los módulos de las salas 
para evitar accidentes o riesgos para el niño. 

d) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan en el 
debido plazo establecido según la ruta de emisión de alertas del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (08) 

 
1. Copia de Ficha de Vigilancia N° 005-2023-JUN-C (5 folios). 
2. Tres (03) fotografías del cielo raso del almacén de productos/alimentos del servicio 

alimentario (2 folios). 
3. Una (01) fotografía del baño de los niños (1 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………. 
Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 

 



 



 



 



 



 



2. Tres (03) fotografías del cielo raso del almacén de productos/alimentos del servicio alimentario (2 folios). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. Una (01) fotografía del baño de los niños (1 folio) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


